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[bookmark: BOPVDETALLE]DECRETO XX /2022, de XX de XXX, del Registro de la Comunidad Autónoma del País Vasco de Bienes Culturales de Protección Básica.
El objetivo principal de la Ley 6/2019, de 9 de mayo, de Patrimonio Cultural Vasco, está orientado a garantizar la gestión integral del patrimonio cultural vasco a través de un modelo más eficiente de protección y fomento de dicho patrimonio, lo que conlleva su identificación, documentación, investigación, conservación y protección, así como el explícito compromiso de su transmisión, fomento y puesta en valor.
Corresponde de esta manera al Gobierno Vasco, entre otros aspectos, aprobar el desarrollo normativo básico de la Ley 6/2019, gestionar el Registro de la Comunidad Autónoma del País Vasco (CAPV) del Patrimonio Cultural Vasco y el Registro de Bienes Culturales de Protección Básica, elaborar y mantener actualizados los inventarios del patrimonio cultural vasco y establecer los criterios técnicos y metodológicos para su elaboración.
La previsión de desarrollo reglamentario de las condiciones de organización y funcionamiento del Registro de la CAPV de Bienes Culturales de Protección Básica se lleva a efecto a través del presente decreto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la citada Ley 6/2019.
Ha de señalarse, asimismo, que los ayuntamientos ostentan la competencia de protección, gestión y conservación del patrimonio histórico municipal, según lo previsto en el artículo 17.1.21 de la Ley 2/2016, de 7 de abril, de Instituciones Locales de Euskadi. De esta manera, el mandato de conservación del patrimonio histórico artístico alcanza a los municipios ─artículo 25.2 a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local─. A su vez, la dicha competencia se materializa a través de los catálogos y el planeamiento urbanístico ─artículo 12.1 d) del Real Decreto 1346/1976, de 9 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Suelo de 1976 y artículo 86 del Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento para el desarrollo y aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana─.
Especial mención requiere la aprobación de la Ley 14/2023, de 30 de noviembre, de modificación de la Ley 6/2019, de 9 de mayo, de Patrimonio Cultural Vasco. En virtud de la citada Ley 14/2023, se dota al nivel de protección básica de un nuevo régimen jurídico, destacando el papel predominante de los ayuntamientos en la determinación de los bienes culturales a los se les debe asignar dicho nivel de protección.  
A su vez, la Ley 14/2023 presenta la novedad de crear el nivel de protección municipal. Este nuevo nivel de protección municipal complementa a los niveles de protección especial, media y básica ya previstos desde un inicio en la Ley 6/2019.
La Ley 14/2023 da una nueva redacción al artículo 8.1 c) de la Ley 6/2019, pasando a definir los bienes de protección básica como aquellos inmuebles de interés cultural que reúnan alguno de los valores citados en el artículo 2.1 de la Ley 6/2019 y que así se determinen por los respectivos ayuntamientos en los catálogos vigentes en cada momento en el planeamiento urbanístico municipal por ser merecedores de actuaciones de restauración científica o de restauración conservadora.
En este sentido, el artículo 21 de la Ley 6/2019, establece que la declaración de un bien inmueble como bien cultural de protección básica se produce por la mera asignación de dicho nivel de protección en los catálogos vigentes en cada momento en el planeamiento urbanístico municipal, salvo en el caso de aquellos bienes que estén incluidos en el Registro de la CAPV del Patrimonio Cultural Vasco.
A dicho efecto, en los catálogos del planeamiento urbanístico municipal deberá contemplarse un nivel específico de protección denominado «bienes culturales de protección básica a los efectos de la Ley 6/2019».
Es por ello que la inclusión de un determinado bien inmueble en los catálogos urbanísticos municipales no implica su reconocimiento automático como bien cultural de protección básica, sino que se requiere para ello de una declaración expresa y formal por parte de la autoridad municipal.
La competencia en este ámbito es, por tanto, única y exclusivamente de los ayuntamientos, siendo la inscripción en el Registro de la CAPV de Bienes Culturales de Protección Básica una actuación debida que corresponde a la Administración Autonómica, en su condición de responsable de la llevanza del Registro de Bienes Culturales de Protección Básica.
Atendiendo al mandato de la Ley 6/2019, el presente decreto viene a regular el procedimiento para llevar a cabo la inscripción en el Registro de la CAPV de Bienes Culturales de Protección Básica de los bienes inmuebles incluidos en los catálogos de los documentos vigentes del planeamiento urbanístico municipal a los que se les otorga un nivel de protección básica.
Por su parte, el empleo de principios básicos de la actuación administrativa tales como la eficiencia, la transparencia, la fidelidad documental y la accesibilidad, exige que los asientos sean gestionados de manera sencilla y eficiente, mediante un sistema ágil de inscripción, pero dotado, a su vez, de las garantías propias de un registro público en lo que hace referencia al rigor, formalismo y veracidad fehaciente de los datos registrados.
Finalmente, el decreto consta de un anexo, en el que se detalla el sistema de identificación de los asientos registrales, conforme a una nomenclatura que permite identificar de forma fácilmente comprensible el estado de la anotación.
En su virtud, habiendo sido previamente emitidos los informes correspondientes, de acuerdo con la Comisión Jurídica Asesora de Euskadi, a propuesta de la Vicepresidenta Primera de Gobierno y Consejera de Cultura y Política Lingüística y previa deliberación y aprobación por parte del Consejo de Gobierno en su sesión celebrada el día XX de XX de 2024,
DISPONGO:
Artículo 1.- Objeto y fines.
1.- El presente decreto tiene por objeto la regulación de la organización y funcionamiento del Registro de la CAPV de Bienes Culturales de Protección Básica, estableciendo los criterios técnicos de su organización, estructura, funcionamiento y consulta, con el propósito de posibilitar la adecuada conservación y conocimiento general de dichos bienes culturales.
2.- A su vez, los fines a los que se vincula este decreto son los siguientes:
a) Establecer el funcionamiento general del Registro de la CAPV de Bienes Culturales de Protección Básica.
b) Regular las inscripciones y anotaciones en el mismo, así como su contenido y funcionamiento.
c) Regular el derecho de acceso a la información registral y su fe pública registral.
Artículo 2.- Ámbito de aplicación.
1.- Las previsiones del presente decreto resultarán de aplicación a los bienes culturales inmuebles de protección básica, conforme a la definición dada a los mismos en los artículos 8.1 c) y 21 de la Ley 6/2019, de 9 de mayo, de Patrimonio Cultural Vasco.
2.- Quedan excluidos del ámbito de aplicación de este decreto los bienes culturales inmuebles incluidos en los catálogos vigentes en cada momento en el planeamiento urbanístico municipal, que hayan sido o sean declarados bienes culturales de Protección Especial o Media y, por tanto, resulten inscritos en el Registro de la CAPV del Patrimonio Cultural Vasco.
Artículo 3.- Inscripción en el Registro de la CAPV de Bienes Culturales de Protección Básica.
1.- Los ayuntamientos deberán comunicar al Centro de la CAPV de Patrimonio Cultural la declaración de aquellos bienes culturales inmuebles catalogados de protección básica, con el fin de que este lleve a cabo la inscripción.
2.- Así mismo, examinados los catálogos vigentes del respectivo planeamiento urbanístico municipal, el Centro de la CAPV de Patrimonio Cultural Vasco podrá proceder de oficio a inscribir en el Registro de la CAPV de Bienes Culturales de Protección Básica los bienes culturales inmuebles a los que se les haya asignado por los respectivos ayuntamientos un nivel de protección básica, salvo en el caso de aquellos bienes que se encuentren incluidos en el Registro de la CAPV del Patrimonio Cultural Vasco.
A estos efectos, los bienes culturales inmuebles inscribibles en el Registro de la CAPV de Bienes de Protección Básica, deberán aparecer identificados en los catálogos vigentes del planeamiento urbanístico municipal con la expresión «bienes culturales de protección básica a los efectos de la Ley 6/2019».
Por tanto, no serán objeto de este Registro de Bienes Culturales de Protección Básica aquellos inmuebles que, aun figurando en los catálogos municipales bajo el régimen o denominación de protección básica, no se encuentren expresamente incluidos bajo la denominación de “bienes culturales de protección básica a los efectos de la Ley 6/2019”.
Artículo 4.- Fecha de efectos del reconocimiento del nivel de protección básica.
La fecha de efectos del reconocimiento del nivel de protección básica de los bienes culturales inmuebles protegidos, coincidirá con la de la aprobación definitiva de los catálogos de los documentos vigentes del planeamiento urbanístico municipal en los que se hallen incluidos.
Artículo 5.- Funcionamiento del Registro de la CAPV de Bienes Culturales de Protección Básica.
1.- La gestión directa del Registro de la CAPV de Bienes Culturales de Protección Básica corresponderá al Centro de la CAPV de Patrimonio Cultural Vasco, dependiente de la dirección competente en materia de patrimonio cultural del departamento responsable del área de Cultura.
2.- A cada bien cultural inscrito, se le asignará un código individual para su identificación, según los criterios de clasificación y nomenclatura enunciados en el anexo «Codificación de los asientos registrales», que será único e invariable en el tiempo.
3.- El Registro de la CAPV de Bienes Culturales de Protección Básica llevará a cabo las siguientes actuaciones:
a) Inscribir los bienes culturales inmuebles declarados de protección básica.
b) Proceder a anotar e inscribir los actos que afecten a la identificación y localización de dichos bienes.
c) Reflejar todos los actos y negocios jurídicos de los que tenga conocimiento la dirección competente en materia de patrimonio cultural, que se realicen sobre los bienes inscritos en el Registro de la CAPV de Bienes Culturales de Protección Básica, siempre que afecten al contenido de la declaración o a otras circunstancias que puedan incidir en régimen de protección del bien.
d) Dar fe de los datos en él consignados.
4.- En el Registro de la CAPV de Bienes Culturales de Protección Básica ha de incluirse, como mínimo, la siguiente información sobre el bien inscrito:
a)	Denominación.
b)	Descripción, que incluirá, en su caso, el detalle de los elementos generadores de contaminación visual y acústica que puedan afectar al bien. 
c)	Localización. 
d)	Referencia del instrumento del planeamiento urbanístico municipal en el que se recoja su protección.
e)	Fecha de efectos de la declaración de protección básica del bien cultural inmueble.
f)	El código del asiento registral.
5.- Será de obligado cumplimiento lo siguiente:
a) Las personas y entidades titulares de bienes inscritos en el Registro de la CAPV de Bienes Culturales de Protección Básica deberán comunicar al Departamento de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Euskadi competente en materia de patrimonio cultural todos los actos jurídicos y las circunstancias que puedan afectar a dichos bienes, para su anotación.
b) A los mismos efectos, las diputaciones forales y los ayuntamientos deberán comunicar al Departamento de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Euskadi competente en materia de patrimonio cultural, los actos administrativos y actuaciones que afecten a los bienes inscritos.
Artículo 6.- Notificación de la inscripción.
La dirección competente en materia de patrimonio cultural notificará al ayuntamiento afectado y a la correspondiente diputación foral la inscripción del bien cultural en el Registro de la CAPV de Bienes Culturales de Protección Básica, en un plazo de 60 días desde el día siguiente a la fecha en la que se tiene conocimiento de la inclusión del bien en el catálogo municipal referido en el artículo 4, bien por comunicación directa del ayuntamiento, bien a través de la consulta de los catálogos municipales. 
Dicha inscripción se hará pública a través de la página web del departamento de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Euskadi competente en materia de patrimonio cultural, actualizándose la relación de estas inscripciones con periodicidad anual.
Artículo 7.- Publicidad y acceso al Registro de la CAPV de Bienes Culturales de Protección Básica.
1.- El acceso al Registro de la CAPV de Bienes Culturales de Protección Básica será público en cuanto a las anotaciones contenidas en el mismo, salvo en lo referente a aquellas informaciones que hayan de ser salvaguardadas en función de la seguridad y el orden público, la vida privada y la intimidad de las personas y los secretos comerciales y científicos protegidos por la Ley, de conformidad con la normativa de protección de datos.
2.- El acceso a los documentos que contengan datos referentes a la intimidad de las personas estará reservado a éstas, que, en el supuesto de observar que tales datos figuran incompletos o inexactos, podrán ejercer sobre los mismos los derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación, portabilidad y oposición cuando los consideren incongruentes con las finalidades de protección a que obedece su anotación o inscripción.
3.- La resolución que se emita por la dirección competente en materia de patrimonio cultural denegando o condicionando el acceso o desestimando las solicitudes referidas en el párrafo anterior, deberá ser motivada y notificada, con expresa indicación de los recursos administrativos que procedan frente a la misma.
4.- Asimismo, los órganos de los ayuntamientos y diputaciones forales competentes en la gestión del patrimonio cultural podrán consultar por vía telemática los datos obrantes en el Registro de la CAPV de Bienes Culturales de Protección Básica, facilitando de esta manera que dichos órganos tengan conocimiento preciso de las intervenciones que afecten a los bienes inscritos.
Artículo 8.- Anotación preventiva.
[bookmark: _Hlk167126009]1.- Respecto de los bienes inscritos en el Registro de la CAPV de Bienes Culturales de Protección Básica que cuenten con valores culturales suficientes para ser declarados bienes culturales de protección especial o de protección media, se practicará una anotación preventiva en el momento de la incoación del expediente para llevar a cabo dicha declaración. 
La anotación preventiva se mantendrá hasta el momento en el que se resuelva definitivamente el expediente incoado.
2.- La Dirección de Patrimonio Cultural comunicará a los respectivos ayuntamientos, con carácter inmediato, la inscripción de anotaciones preventivas.
Artículo 9.- Anotaciones posteriores.
1.- Siempre que la dirección competente en materia de patrimonio cultural, de manera directa o indirecta, tenga conocimiento de ello, se practicará de oficio una anotación registral en relación con los actos y negocios jurídicos que afecten a los bienes inscritos, recabándose para ello la documentación y los testimonios precisos que se estimen necesarios.
2.- Toda anotación posterior que no suponga una rectificación de la inmatriculación, constará como nota marginal. Asimismo, si el acto o negocio jurídico, que no rectifica la inmatriculación, se halla sujeto a un plazo de caducidad o al cumplimiento de una condición, se podrá cancelar su nota marginal una vez transcurrido el plazo o cumplida la condición.
Artículo 10.- Cancelación.
1.- Tanto la inmatriculación como las anotaciones preventivas y posteriores, serán canceladas de oficio, ya sea total o parcialmente, cuando por parte del correspondiente ayuntamiento se deje sin efecto la declaración de bien cultural protegido, en las condiciones previstas en la Ley 6/2019, de 9 de mayo, de Patrimonio Cultural Vasco y en el presente decreto.
2.- En todo caso, la inscripción de un bien en el Registro de la CAPV del Patrimonio Cultural Vasco tendrá como efecto directo la exclusión de dicho bien del Registro de la CAPV de Bienes Culturales de Protección Básica.
Artículo 11.- Fe pública registral y certificación de asientos registrales.
1.- El Registro de la CAPV de Bienes Culturales de Protección Básica dará fe de los datos en el mismo consignados, y más en concreto, de la declaración del bien cultural de protección básica, de su identificación y localización y de aquellos otros actos que se realicen sobre los bienes inscritos siempre que afecten al contenido de la declaración o a otras circunstancias que tengan relación con el régimen de protección del bien.
2.- Previa solicitud por escrito de la persona o entidad interesada, se expedirá por el Centro de la CAPV de Patrimonio Cultural Vasco un certificado oficial, en el cual se reflejarán todos los actos jurídicos e intervenciones que consten en el citado Registro respecto de dicho bien.
Tal certificado deberá ajustarse a las limitaciones previstas en el artículo 7 del presente decreto y en la legislación vigente que resulte de aplicación.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA.- Informe sobre el valor cultural de los bienes inmuebles de protección básica.
De conformidad con lo previsto en el artículo 47.3 de la Ley 6/2019, la dirección competente en materia de patrimonio cultural informará sobre las determinaciones propuestas por los municipios en sus instrumentos de ordenación urbanística, territorial y medioambiental para garantizar la protección y conservación de los bienes culturales inmuebles de protección básica.
Tal informe deberá incluir necesariamente una expresa valoración del interés artístico, histórico, arqueológico, paleontológico, etnológico, antropológico, lingüístico, científico, industrial, paisajístico, arquitectónico o de cualquier otra naturaleza cultural que presenten dichos bienes inmuebles, así como su adecuación a los criterios de restauración científica o de restauración conservadora previstos en el Decreto 317/2002, de 30 de diciembre, sobre actuaciones protegidas de rehabilitación del patrimonio urbanizado y edificado.
DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA.-  Actualización y modificación de la codificación de los asientos registrales.
Mediante orden de la persona titular del departamento competente en materia de patrimonio cultural, podrá llevarse a cabo la actualización y modificación de los contenidos del anexo «Codificación de los asientos registrales».
DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA.- Colaboración en la confección del Inventario General de los Bienes y Derechos que constituyen el Patrimonio de Euskadi.
Anualmente se comunicará a la dirección competente en materia de patrimonio y contratación de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Euskadi, la relación de bienes culturales inscritos en el Registro de la CAPV de Bienes Culturales de Protección Básica, a fin de garantizar la inscripción en el Inventario General de los Bienes y Derechos que constituyen el Patrimonio de Euskadi, de aquellos bienes cuya titularidad ostente la Comunidad Autónoma del País Vasco.
DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA.- Catálogos de planeamiento urbanístico municipal.
En orden a la configuración del Registro de la CAPV de Bienes Culturales de Protección Básica, el departamento competente en materia de urbanismo de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Euskadi dará traslado de los catálogos de los documentos vigentes del planeamiento urbanístico municipal al departamento competente en materia de patrimonio cultural del Gobierno Vasco, en un plazo de tres meses desde la entrada en vigor del presente decreto. 
DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA.- Disposiciones de desarrollo.
Se faculta al Consejero o Consejera competente en materia de cultura para dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo de este decreto.
DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA.- Entrada en vigor.
El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.
Dado en Vitoria-Gasteiz, a XX de XX de 202X.

El Lehendakari,
IMANOL PRADALES GIL.


La Vicepresidenta Primera del Gobierno y Consejera de Cultura y Política Lingüística,
IBONE BENGOETXEA OTAOLEA

Anexo
CODIFICACIÓN DE LOS ASIENTOS REGISTRALES
La codificación de los asientos registrales del Registro de la CAPV de Bienes Culturales de Protección Básica, se conformará con los siguientes campos de información:
a) Identificación del tipo de Registro: OBKOE.
b) Número correlativo de tantos dígitos como precise. Dicho número se encontrará siempre vinculado al bien cultural registrado.
c) Identificación del tipo de anotación, conforme a lo siguiente:
- Inscripción / Inskripzioa.
- Anotación preventiva / Prebentziozko idatzohar.
- Nota marginal / Albo-oharra.
- Cancelación / Ezereztea.
d) Fecha de efectos de la aplicación del nivel de protección básico al bien cultural inmueble protegido.
 g) Fecha en la que se realiza el asiento registral.
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